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Dirección de Justicia

La Dirección de Justicia tiene la misión de ejecutar y asistir al Gobierno del territorio en la
implementación de la política jurídica aprobada para su esfera de atención y controlar el
cumplimiento de las disposiciones metodológicas que correspondan.        

Para cumplir su misión la dirección de Justicia tiene, además de las funciones comunes
enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:    

a. Asistir al gobierno del territorio en la implementación de la política jurídica aprobada
para su esfera de atención, y cumplir y hacer cumplir las normas legales y las
disposiciones metodológicas;

b. ejercer la atención a la ONBC al amparo de la legislación vigente; así como controlar y
supervisar los servicios legales especializados;

c. organizar, dirigir y controlar el archivo provincial de los tomos duplicados del registro del
estado civil, el archivo provincial de los protocolos notariales, el registro provincial de
asociaciones, y el registro mercantil territorial;

d. atender las cuestiones legales en materia de asociaciones y como Órgano de Relación,
a las asociaciones que correspondan;

e. atender a las cuestiones legales derivadas de las relaciones del Gobierno con
instituciones eclesiásticas o religiosas y las basadas en el credo religioso de sus
integrantes o relacionadas directamente con las expresadas instituciones;

f. controlar y tramitar la inscripción en el Registro General de Juristas, así como la
incoación de los expedientes para la suspensión o cancelación de la inscripción;

g. gestionar las acciones que se dispongan en relación con las solicitudes de revisión que
se establezcan ante el Ministerio de Justicia;

h. gestionar las solicitudes de certificaciones de los registros de actos de última voluntad,
de declaratorias de herederos, las solicitudes de certificación de antecedentes penales
y los expedientes de cancelación de los mismos, y controlar su ejecución en el
municipio;

i. gestionar la habilitación y designar a los juristas que ejercerán como notarios,
registradores mercantiles y de la propiedad, entre otros, así como habilitar los
registradores del estado civil; y

j. coordinar el funcionamiento del Grupo Provincial de Inmuebles.

Estructura

La Dirección de Justicia tiene una estructura interna compuesta por un director, un subdirector,
una Secretaría y los departamentos de Registro, y de Asistencia Jurídica; así como una
Sección de Notarios.

El departamento de Registro se compone por:

1 Jefe de Departamento
1 Especialista Principal
4 Especialistas en Derecho
1 Técnico Jurídico Auxiliar
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El departamento de Asistencia Jurídica se compone por:

1 Jefe de Departamento
5 Especialistas en derecho
1 técnico Jurídico Auxiliar

La Sección de Notaría se compone de:

1 Jefe de Sección
2 Notarios Especialistas

La Sección de Secretaría Interna se compone por:

1 Jefe de Sección
1 Secretaria
1 Especialista “B” en Gestión Económica
1 Especialista “B” en Ciencias Informáticas
1 Técnico en Ciencias Informáticas
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